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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado dentro del Expediente Número 393/2014, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciada Nury 
Violeta Romero Santiago, endosatario en procuración del C. 
ANTONIO ACOLTZIN GALLEGOS, en contra de TERESA 
ESPINOZA SÁNCHEZ, consistente en: 

Inmueble ubicado en: calle Andador Carlos Alberto 
Madrazo No. 326, lote 51, manzana 014, de la colonia José 
López Portillo y C.P. 89338, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, también identificada como Finca No. 40723, con 
una superficie de 200 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: N.E. 20.00 metros con lote 47, S.W. 
20.00 metros con lote 55, VW 10.00 metros con calle Andador 
14, S.E. 10.00 metros con lote 52.- Valor Pericial: $830,000.00 
(OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES dentro de nueve 
días, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, convocándose a postores a la primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, 
fijándose como fecha para la celebración de remate el día 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble, y que es por $553,333.33 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- 
que se saca a remate.- Lo anterior es dado a 19 de junio del 
2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4095.- Julio 10 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, ordenó 
dentro del Expediente Civil Número 49/2013, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciada MARIBEL 
ACOSTA GONZÁLEZ, en contra del C. EUSTACIO SÁNCHEZ 
MATA, sacar a remate en tercera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Un terreno y construcción ubicado en calle Hermenegildo 
Galeana s/n, fracción del lote 1, manzana 13, zona 1, Poblado 
González, C.P. 89700, municipio de González, Tamaulipas, 
propietario de EUSTACIO SÁNCHEZ MATA, propiedad 
privada, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, 50.07 m con fracción que se reserva EUSTACIO 
SÁNCHEZ GARAY; AL SURESTE, en 15.00 m con solar 2, AL 
SURESTE, en 50.07 m con solar 5, AL NORESTE, en 15.00 
con calle Hermenegildo, con superficie 751.05 m, 
consiguientes datos: Finca Urbana, Número 4109, del 
municipio de González, Tamaulipas.- Con un valor de: 
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y mediante el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en 
la región, por TRES VECES dentro de nueve días, así como en 
la puerta de este Juzgado y la tabla de avisos de la Oficina 
Fiscal de esta localidad, convocando a postores y acreedores a 
fin de que intervengan en la subasta si así les conviniere; la 

cual se llevara a cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), haciéndoles saber que se tendrá como 
postura legal las dos terceras partes del valor pericial fijado por 
los peritos, en la inteligencia de que el precio que servirá de 
base para esta tercera almoneda tendrá una reducción del 
(100%) diez por ciento del precio que, en la anterior, haya 
servido de base.- Y se expide el presente edicto a los (28) 
veintiocho días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018). 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4132.- Julio 10, 12 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. CARLOS FABIÁN SPARZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00448/2018, relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido 
por la C. MARICRUZ TURRUBIATES CEPEDA, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial a la que 
actualmente me une con el C. CARLOS FABIÁN SPERANZA, 
por las causales que más delante señalaré y fundare en 
derecho. 

B).- La liquidación de la sociedad Conyugal que deriva del 
matrimonio que se formó entre el suscrito y la demandada. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

20/06/2018 01:25:14 p.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4237.- Julio 17, 18 y 19.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. HILDA VILA GUILLEN Y XÓCHITL VILA GUILLEN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 01 de agosto 
de 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00797/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MIGUEL ANGEL VILA CANALES, denunciado por la 
C. MARÍA ARACELY DELGADO BRICEÑO, y mediante auto 
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de fecha 15 de mayo de 2018, se ordenó notificar la radicación 
del presente Juicio, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le concede 
a los presuntos coherederos el término de sesenta días para 
que ocurran al Juzgado a manifestar lo que a su derecho 
convenga, toda vez que no fue posible localizar los domicilios 
donde habitan.- Por otra parte se le dice a la denunciante, que 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de esas personas, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los 16 de mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4238.- Julio 17, 18 y 19.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN ENRIQUE REYES MENDO  
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de marzo de dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00281/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por LUCILA ESTEVES ESQUIVEL en 
contra de JUAN ENRIQUE REYES MENDO, a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos:- A).- La disolución del 
Vínculo Matrimonial que nos une, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 248 del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas, B).- La Disolución de la Sociedad Conyugal que 
establecimos en el matrimonio.- Ordenándose emplazar a 
JUAN ENRIQUE REYES MENDO, por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los 2 de junio de 2018.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4239.- Julio 17, 18 y 19.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ALIANZA REGIONAL DE INDUSTRIALES Y PRODUCTORES 
DE MASA Y TORTILLA Y SUS DERIVADOS, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL  
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00194/2018 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva 
promovido por el C. JESÚS ERNESTO GONZÁLEZ 
SALDAÑA, en contra de DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO, Y DE ALIANZA REGIONAL DE INDUSTRIALES Y 
PRODUCTORES DE MASA Y TORTILLA Y SUS 

DERIVADOS, A.C., se dictaron unos acuerdos que a la letra 
dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas (09) nueve días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho (2018).- Con la promoción inicial y 
anexos consistentes en: 1. Certificación expedida por el 
Instituto Registral y Catastral, 2. Copia certificada por Notario 
Público de contrato de compraventa, téngase par presentado al 
ciudadano Jesús Ernesto González Saldaña, promoviendo 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra de 
ALIANZA REGIONAL DE INDUSTRIALES Y PRODUCTORES 
DE MASA Y TORTILLA Y SUS DERIVADOS, A.C., y 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL, con domicilio en calle Aguadulce 
número 601-7, entre calles Zacamixtle y Ébano, colonia 
Petrolera en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89110, a quien 
reclama los conceptos que menciona en los incisos a) b) c) y d) 
de su demanda.- Fundándose para ella en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y registres en el Libro de 
Gobierno respectivo, baja el Número 00194/2018 con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretarla del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, por conducto del 
Instituto Registral y Catastral, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Reservándose el emplazamiento a ALIANZA 
REGIONAL DE INDUSTRIALES Y PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA Y SUS DERIVADOS, A.C., en virtud de que 
manifiesta baja protesta de decir verdad que desconoce su 
domicilio, por la que previamente gírese atento oficio al Vocal 
Ejecutivo Distrital con atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta Distrital 
Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito Electoral 
Federal con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas; al 
representante legal de la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura 
del Río Panuco en el Estado de Tamaulipas, Teléfonos de 
México (TELMEX) y de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), residentes en Tampico, Tamaulipas, a fin de que de no 
existir inconveniente alguno se sirva informar a este Juzgado si 
la persona moral demandada ALIANZA REGIONAL DE 
INDUSTRIALES Y PRODUCTORES DE MASA Y TORTILLA Y 
SUS DERIVADOS, A.C., se encuentra registrada en sus 
archivos y sistemas, y en caso afirmativo informe a este 
Juzgado el domicilio que tengan registrado actualmente 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre las que 
se ubica el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así como el Código 
Postal, de conformidad con las asignaciones del Servicio 
Postal Mexicano, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días para rendir el informe solicitado, apercibido que en 
caso de mostrarse omiso se le aplicará una de las medidas de 
apremio establecidas en la ley.- Asimismo, se le previene a la 
parte demandada de la obligación que tiene de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de este 
Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este juzgado, debiendo precisar el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
Código Postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
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Tribunal, y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Como lo solicita, y con 
fundamento en el artículo 251 fracción III del Código Adjetivo 
Civil, gírese atento oficio al C. Director del Instituto Registral y 
Catastral, en Tampico, Tamaulipas, para que haga la 
inscripción de que a Finca Urbana 27685 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, se encuentra sujeto a litigio, para que se 
conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero 
adquiriente.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Esperanza número 101, 
entre calles Colon y 20 de Noviembre de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, y por autorizados 
únicamente para que tengan acceso al expediente a los 
profesionistas que menciona, en virtud de que no se cumple 
con los extremos del artículo 68 BIS Párrafo Tercero del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tienen algún litigio, para que cuenten con 
la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al efecto 
el Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 23, 30, 52, 66, 67, 
462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero De Lo Civil.- Licenciado 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretario De 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (22) veintidós días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el C. JESÚS ERNESTO 
GONZALEZ SALDAÑA, quien actúa dentro del Expediente 
00194/2018, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado ALIANZA 
REGIONAL DE INDUSTRIALES Y PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA Y SUS DERIVADOS, A.C., no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del código 
de procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese a la 
persona moral ALIANZA REGIONAL DE INDUSTRIALES Y 
PRODUCTORES DE MASA Y TORTILLA Y SUS 
DERIVADOS, A.C. por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por tres veces consecutivas, además de fijarse en 
la puerta del Juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado . Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 

ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro. Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas. Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edito en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 25 de mayo de 2018.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4240.- Julio 17, 18 y 19.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBERTO ENRÍQUEZ LÓPEZ Y 
JOSEFINA HERNÁNDEZ BALDERAS denunciado por el C. 
RAFAEL ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, asignándosele el Número 
00481/2018, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.-Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 11 de mayo de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4241.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00655/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ATILANO MEDELLÍN MIRELES, denunciado por 
MA. MERCEDES MEDELLÍN MIRELES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 28 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4242.- Julio 18.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha Veinticinco de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00334/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIELA BALDERAS PEÑA 
promovido por DONACIANO BARBOZA ALVISU. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 30 de abril de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4243.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TITO ALBERTO ÁLVAREZ VELÁZQUEZ, quien falleciera en 
fecha: (22) veintidós de julio del año dos mil diecisiete (2017), 
en la ciudad de Guadalupe, Nuevo León.- Sucesión 
denunciada por MARÍA DE JESÚS SALAZAR GONZÁLEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00612/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 08 días 
del mes de junio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4244.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiuno de junio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00933/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de COSME JUÁREZ 
ESCOBAR, denunciado por MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ 
COVARRUBIAS, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ 
COVARRUBIAS como interventora de la presente sucesión.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica.  

4245.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 29 de junio de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de Junio del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00983/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS LÓPEZ PEÑA Y MARÍA 
DEL CARMEN SERNA GUERRA, denunciado por LUIS 
ALONSO LÓPEZ SERNA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LUIS ALONSO LÓPEZ 
SERNA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica.  

4246.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DANIEL EDUARDO DEL ANGEL VALDEZ, quien falleciera en 
fecha: (25) veinticinco de enero de (2016) dos mil dieciséis, en 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
IMELDA VALDEZ LÓPEZ Y DANIEL DEL ANGEL 
HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00629/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 06 días 
del mes de junio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4247.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00824/2018, relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAGDALENO SÁNCHEZ MUÑIZ, denunciado por 
LUCIA MUÑIZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
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en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4248.- Julio 18.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de junio del presente año, 
radicó el Expediente Número 00179/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara 
por nombre MA. ELISA CASTILLO GONZALEZ, denunciado 
par el C. MIGUEL TORRES LUCIO, MIGUEL ANGEL TORRES 
CASTILLO, MARÍA DEL SOCORRO TORRES CASTILLO y 
OLGA ORELIA TORRES CASTILLO, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren can derecha a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado can domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Cal. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 15 de junio del 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4249.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, par auto de fecha siete de Junio del año actual, radicó 
el Expediente Número 00176/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA HILDA RAMÍREZ JUÁREZ, 
denunciado por los C.C. ANGEL RAMÍREZ FUENTES, 
HERIBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ, NOEMÍ RAMÍREZ 
RAMÍREZ, MARISELA RAMÍREZ RAMÍREZ, GREGORIO 
RAMÍREZ RAMÍREZ, ANGEL RAMÍREZ RAMÍREZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 15 de junio del 
2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4250.- Julio 18.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho, radicó el Expediente Número 0161/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BENITO VILLA 
RESÉNDIZ, denunciado par la C. FRANCISCA GARZA SOLÍS, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgada 
con domicilio ubicado en el edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 15/06/2018 
10:03:26 a.m. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4251.- Julio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de mayo de dos mil dieciocho, 
radicó el Expediente Número 00144/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de MARIANO PORRAS CASTRO, denunciado por los 
REYNALDA ORTIZ SERRATO, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
coma en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 07 de junio de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4252.- Julio 18.-1v. 


